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Quito, Febrero 27 del 2012 

SUPERCIAS QUITO 

28/FEB/2012 3:38 CAU 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. - 

Estimados señores: 

Con la presente, nos permitimos informar a ustedes que se ha realizado la Cesión de 
Participaciones enla Compañía EMSEOM. 

Para el efecto, adjuntamos original de la Escritura de Cesión para su registro. 

          
Sin otro pafficular, nos suscribimos. 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EMSEOM CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES Sra. ELIZABETH ROMO CALISTO y Sr. 

JOSÉ RAMIRO FERNANDO LOZA RIVADENEIRA 

A FAVOR DE: 

Srtas.: JACQUELINE ELIZABETH, 

CLAUDIA ALEJANDRA, y MARÍA JOSÉ LOZA ROMO 

CUANTIA: 

USD 6.702,00 

DJ:3, 

MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM 

En la ciudad de San Franciéco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, h día VEINTE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE/ ante mí, el NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL ISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DOCTSMR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

  

    
   

   
calidad de cedentes los cónyuges señora    

  

comparecen, € 

Elizabeth Romo 

Loza Rivadeneira, casados entre sí, por sus propios 

isto y señor José Ramiro Fernando



derechos; y, por otra parte, en calidad de cesionarias las - 

señoritas Jacqueline Elizabeth Loza Romo, de estado civil 

soltera; Claudia Alejandra Loza Romo, de estado civil 

soltera; María José Loza Romo, de estado civil soltera, 

todas por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal, y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de Escrituras Públicas, dígnese extender una 

de cesión de participaciones sociales en la compañía 

EMSEOM CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren a otorgar la 

presente escritura, en calidad de cedentes los cónyuges 

señora Elizabeth Romo Calisto y señor José Ramiro 

Fernando Loza Rivadeneira, casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, por otra parte, en calidad de cesionarias 

las señoritas. Jacqueline Elizabeth Loza Romo, de estado 

civil soltera; Claudia Alejandra Loza Romo, de estado 

civil soltera; María José Loza Romo, de estado civil 

soltera; quienes obran por sus propios y personales 

derechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada el 

ñueve de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el 

Notario Noveno de Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcategui,



inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el quince 

de abril del mismo año, se constituyó la compañía EMSEOM 

C.A.- b).- Por escritura pública otorgada el quince de 

febrero del años dos mil cinco, ante el Notario Noveno 

Encargado de Quito, Doctor Juan Villacís Medina, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el doce de. abril 

del mismo año, se transformó la compañía EMSEOM C.A. a 

EMSEOM CIA. LTDA.- c) Por escritura pública otorgada el 

cuatro de enero del años dos mil siete, ante el Notario 

Vigésimo Noveno de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el seis 

de febrero del dos mil siete, la compañía realizó su último 

aumento de capital a once mil ciento ochenta y tres dólares 

de capital social, integramente suscrito y pagado, dividido 

en once mil ciento ochenta y tres participaciones iguales e 

indivisibles de un dólar de valor cada una.- d).- La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

Comparjá realizada el día quince de noviembre del dos mil 

once, “autorizó a la socia señora Elizabeth Romo Calisto 

para que pueda ceder las participaciones que tiene en la 

il setecientas dos participaciones a 

    

   

   

compañía que son seis 

favor de las señoritag Jacqueline Loza Romo, Claudia Loza 

Romo, María JoséfLoza Romo, conforme consta del acta de 

sesión de la indicada Junta General que se agrega como 

habilitante.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con éstos antecedentes, los 

ses Elba Elizabeth Romo Calisto y José 

Ramiro Fernando Loza Rivadeneira, ceden a perpetuidad a 

cónyuges se



favor de las señoritas: Jacqueline Elizabeth Loza Romo, 

dos mil doscientas treinta y cuatro participaciones 

integramente pagadas de un dólar de valor. cada una, a la 

señorita Claudia Alejandra Loza Romo, dos mil doscientos 

treinta y cuatro participaciones integramente pagadas de un 

dólar de valor cada una, a la señorita María José Loza 

Romo, dos mil doscientas treinta y cuatro participaciones 

íntegramente pagadas de un dólar de valor cada una, y 

todos los derechos accesorios a ellas; cesión que se realiza 

por el precio de seis mil setecientos dos dólares que los 

cedentes declaran recibir a la suscripción de la presente 

escritura.- CUARTA.- ACEPTACION.- Las cesionarias 

aceptan la cesión de participaciones que hacen los cedentes 

a favor de ellas, y que, en consecuencia, adquieren a su 

valor nominal las participaciones de un dólar de valor cada 

una antes indicadas, emitidas por la compañía EMSEOM 

CIA. LTDA. y los derechos accesorios a ellas.- QUINTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de seis mil setecientos dos dólares.- 

SEXTA.- NOTIFICACION.- Las partes por el presente 

instrumento autorizan y disponen al Gerente de la 

Compañía, para que inscriba la cesión de participaciones 

objeto de esta escritura en el libro de participaciones y 

socios a 5u Cargo; y para que practique la correspondiente 

notificación a la Superintendencia de Compañías.- Los 

cedentes autorizan a las cesionarias para que puedan 

tramitar y obtener la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito y para hacer sentar



razón en la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía, sobre la transferencia que se efectúa.- 

PETICION FINAL.- El señor Notario se dignará agregar 

las cláusulas de estilo y Tos documentos habilitantes 

necesarios para asegurar la plena validez y eficacia del 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que 

está firmada por el señor Abogado Guido Zambrano García, 

con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha número diez mil ciento setenta y cinco.- Para la 

celebración de la presente escritura pública , se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue integramente a los comparecientes, por mí, el 

Notario, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes, y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Voz Elizabeth Romo Calisto 

C.C.N. 1+074y/b653 £      
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YA .Claudia Alejandra Loza Romo. , 
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KM. María Jósé Loza Romo 

C.C.No. 17155315 24 

  

A, 

E
 

p
a
”
 

 



Us 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE 
EMSEOM CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, el 15 de Noviembre del 2011/siendo las quince horas en las 
oficinas en que funciona la presa, ubicadas enla Av. República de El Salvador No. 
N34-399 e Irlanda, Fai Rosi Mezanine, se reáñen los socios, señora Elizal 

Romo  Calisto señores: (Gustavo Real Echanique Arturo Chuga Urbina, para 

constituirse en Junta General Universal de socios de conformidad con la facultad 
consignada en la Ley de Compañías, la que conocerá y resolverá como único punto del 
orden del día la solicitud de cesión de participaciones realizada por la señora socia 

Elizabeth Romo Calisto. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del día 
propuesto para su conocimiento. Bajo la Presidencia de la señora Elizabeth Romo 

Calisto constata el quórum, luego de constatar que se halla el 100% se declara 

instalada la sesión y dispuso tratar el único punto del orden del día: 

La' señora Presidente, expreso el deseo de ceder las participaciones sociales que tienen 
en la compañía, por lo que de acuerdo a la ley pone en consideración de los señores socios 
la primera opción de compra y que de no haber interés de ninguno se le autorice cederlas 

a Otras personas. 

Los señores socios: Gustavo Real Echanique en calidad de Gerente -Socio y Sr. Arturo 
Chuga manifiestan que no están interesados en adquirir las participaciones y que por 

lo tanto renuncia asu derecho preferencial, por lo que deja en libertad a la socia de 

ofertar sus participaciones a otras personas. 

” renunciaron asu 
propone ceder sus 

   

      

  

    
   

La Señora Presidenta Elizabeth Romo en vista de que los soci 
derecho preferencial para la adquisición de las participaciones 
participaciones a las siguientes personas: 

Jacqueline Loza Romo 2.234 participaciones 
Claudia Loza Romo 2.234 participaciones 
María José Loza Romo 2.234 participaci 

Luego de  deliberarse sobre la petición realizada por la señora Elizabeth Romo, todos 

los s ocios por unanimidad autorizaron la cpgión de 6.702 participaciones de un dólar de 
valor Cada una, pertenecientes a la Sr” Elizabeth Romo Calisto a favor de las 
Señoritas: Jacqueline Loza Romo, Claydlia Loza Romo y María José Loza Romo 

.. Después de lo cual y habiéndose trata dos los asuntos para los que se constituyó la 

Junta, la Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta. 

Como constancia de la aprobación de todo lo tratado, los concurrentes firman a 

continuación.
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SOCIO-PRESIDENTE 
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Quito, 18 de enero del 2012 

| Yo, GUSTAVO REAL ECHANIQUE, en mi calidad de Gerente de la 

compañía EMSEOM CIA. LTDA, certifico que la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el día 

15 de noviembre del 2011, autorizo por unanimidad la cesión de 

participaciones de la señora Elizabeth Romo Calisto a favor de las 

señoritas Jacqueline loza Romo 2.234 participaciones, a Claudia Loza 

Romo 2.234 participaciones y a maría José Loza Romo 2.234 

participaciones    

   
SR. GUSTAVO REABECHANIQUE 

GERENTE 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

   

  

715581524, 145 - 0934 

LOZA ROMO MARIA JOSE 
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É AY NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZON: En esta fecha, sente razón al margen de la matriz de constitución 

de la compañía EMSEOM C.A., hoy EMSEOM CIA. LTDA, de 9 de Marzo 

de mil novecientos noventa y dos, otorgada ante el Doctor Gustavo Flores, 

Notario Noveno del Cantón Quito, cuyo protocalo se halla actualmente a mi 

cargo, según oficio número nueve seis cuatro DDP-MSG-, de cinco de 

Agosto del dos mil tres, de la cesión de participaciones en dicha compañía, 

otorgada por los cónyuges Elizabeth Ramo Calisto y José Ramiro Fernando 

Loza Rivadeneira, a favor de Jacqueline Elizabeth, Claudia Alejandra y 

Maria José Loza Romo, mediante escritura pública celebrada el veinte de 

Enero del A te el Motario Vigésimo Noveno del Cantón 
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uRegistro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 755 del 
REGISTRO MERCANTIL de quince de abril de mil novecientos noventa y dos, a fs. 
1164, vta, Tomo 123, y número 778 de doce de abril del dos mil cinco, a fs. 679, 

Tomo 136, correspondiente a la Compañía “* EMSEOM ) ferente a 
la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte de enero de mil doce, 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantóns Quito, do "CL os mil doce.- ” 

EL REGISTRADOR.- : 

         
¿RUBÉN AGUIRRE LÓPE 

REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


